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Plan de Prevenciéon de obra

OBJETO

Establecer las pautas minimas que podria tener un Plan de Prevencién de obra, documento en el que se esta-
blecen los procedimientos de trabajo en materia de prevencion en la misma, como transposicién del Manual de
Gestion de la Prevencién de la empresa o de la Planificacién Preventiva de la empresa.

CONTENIDO

Toda empresa constructora debe realizar una Pla-
nificacion de la Actividad preventiva o disponer
de un Manual de Gestidn de la Prevencidn, del
mismo modo que existe el Manual de Calidad,
manual que debera ser auditado por obligacién
legal cada dos afios y que, voluntariamente, pue-
de acogerse a lo establecido en la normativa
OHSAS, cuando la empresa disponga de Servicio
de Prevencién propio y dicho manual haya sido
elaborado por éste.

Pero ademas de esta obligacién, se debe poder
establecer un método de trabajo en la obra que
contemple todos los procedimientos de trabajo
que sean de aplicacién del mencionado Manual
de Gestién de la Prevencién.

Este documento que se denomina Plan de Pre-
vencién de Obra, serd elaborado, en su formato
tipo, por parte del Servicio de Prevencién propio
o ajeno de las empresas intervinientes en la obra,
tanto por parte del contratista como de los sub-
contratistas, adaptandose a las particularidades
de cada centro de trabajo.

El contenido podria incluir los siguientes puntos:

- Introduccién

- Evaluacion de riesgos (Plan de seguridad)
- Organizacién y Recursos

- Informacién y Formacién

- Programas de control

- Coordinacién empresarial

- Documentacién y registros

- Plan de emergencia y evacuacién

- Formatos

INTRODUCCION

En el primer capitulo, Introduccién, se estable-
ceréa el objetivo del Plan de Prevencién de obra,
que no es otro que conseguir unos niveles de
seguridad correctos que permitirén llegar a unos
niveles de siniestralidad lo mas bajos posibles.

N

A fin de cuentas, la introduccién serd una conti-
nuacién de lo expuesto en la Politica de Preven-
cién de la empresa.

En este mismo apartado se incluiré la descripcién
del centro, enumerando las actividades a realizar
y las peculiaridades de las mismas.

EVALUACION DE RIESGOS

Sera el concepto alrededor del cual giraran todos
los demés apartados.

En el caso de las obras de construccién, la Eva-
luacién de Riesgos serd el Plan de Seguridad, y
asi conviene indicarse. Dicho Plan, por operati-
vidad se archivard en documento aparte pero
si es recomendable incluir en este apartado los
diferentes anexos al mismo que se tengan que
ir realizando.

ORGANIZACION Y RECURSOS

En la organizacién y recursos se incluira el orga-
nigrama de la obra, que convine mantener siem-
pre actualizado. En el apareceran el jefe de obra,
recursos preventivos, miembros del Servicio de
Prevencién que tienen a su cargo la obra, y todo
aquel personal que tenga algin tipo de cargo
de responsabilidad en materia preventiva en la
obra.

De cada uno de ellos se estableceran sus funcio-
nes y responsabilidades, de acuerdo al cargo que
ocupan.

De igual forma, se establecera el funcionamiento
del Comité de Seguridad y Salud, si es que existe
este. En la mayoria de los casos, en las obras de
construccién, no existe representacion sindical,
por lo que no pueden ser nombrados, de entre
los representantes de los trabajadores, a los de-
legados de prevencién. En cualquier caso es muy
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recomendable el nombramiento de figuras equi-
valentes, a las que se pueden denominar “Res-
ponsables de Prevenciéon”, para poder constituir
lo que se podria denominar Comité de Preven-
cién, en el que se debatiran los posibles proble-
mas, desde el punto de vista preventivo, que se
daran durante el transcurso de la obra.

INFORMACION Y FORMACION

Independientemente de la formacion inicial basi-
ca exigible a los trabajadores dependiendo de su
puesto de trabajo (aula permanente, nivel bésico,
especialidades por puesto de trabajo, etc.), se de-
ben establecer en el Plan de Prevenciéon de Obra
planes especificos de formacién para instruir sobre
las peculiaridades de la obra, desde el punto de
vista de la prevencién. Dicha formacién conviene
registrarse en el procedimiento correspondiente.

PROGRAMAS DE CONTROL

De igual forma, se estableceran en el Plan de
Prevencién de la obra, la periodicidad y carac-
teristicas de los controles por parte del Servicio
de Prevencidn a la obra, asi como del modo de
proceder ante visitas de organismos oficiales (Mi-
nisterio de Trabajo, Institutos Regionales de Se-
guridad y Salud, Sindicatos, etc. De igual forma
se estableceran procedimientos tanto para audi-
torias internas como externas.

Asi mismo, se reflejaran los procedimientos para
el control médico de los trabajadores que inter-
vienen en la obra en cuestién, tanto si son pro-
pios como subcontratados.

COORDINACION EMPRESARIAL

En el RD. 171/2004 se establece la obligatorie-
dad de que exista una “Coordinacién Empresa-
rial” entre las empresas que intervienen, en nues-
tro caso, en una obra de construccidn.

En el Plan de Prevencién de la obra se estable-
cerd la metodologia encaminada al cumplimiento
de dicha obligacién, que, principalmente, consis-
tird en el intercambio de documentos e informa-
cién relativa a la prevencién de riesgos laborales
entre la empresa contratista y sus subcontratas
y viceversa.
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DOCUMENTACION Y REGISTROS

En este capitulo del Plan de Prevencién, se indi-
caré la forma de archivar toda la documentacién
en materia preventiva que se ird generando a lo
largo de la vida de la obra de construccién. Asi
se conviene archivar las reuniones del Comité de
Seguridad y Salud o Comité de Prevencién, los
nombramientos de los Recursos Preventivos y
Responsables de Prevencién, la documentacion
relativa a las empresas subcontratistas y sus tra-
bajadores, del personal propio, las estadisticas,
los informes de visita del Servicio de Prevencién
propio o ajeno asi como las auditorias pasadas.

PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACION

Como cualquier centro de trabajo, una obra de
construccién debe tener establecido un Plan de
Emergencia y Evacuacién, con la salvedad de que
este documento conviene mantenerlo en conti-
nua revision, ya que la obra de construccién no es
un centro de trabajo estable sino que va modifi-
candose sustancialmente durante su vida.

En la mayoria de los casos, es mas practico es-
tablecer en el Plan de Seguridad las medidas de
emergencia y evacuacion, realizando posterior-
mente adecuaciones del mismo modo que con el
Plan de Seguridad se realizaban anexos.

La informacién del Plan de Emergencia y Evacua-
cién es fundamental que sea conocida por todos
los componentes de la obra mediante su difusién
y seguimiento.

FORMATOS

Como punto final del Plan de Emergencia de obra
se enumeraran y formalizaran todos los formatos
que se utilizardn para cumplir con todo lo esta-
blecido en dicho Plan de acuerdo con el Manual
de Gestién de la Prevencién de la empresa.
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